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Quito, 26 de Abril de 1.999 

Señoress 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

Adjunto a lá presente estamos remitiendo a ustedes co- 

pia de la Escritura de Cesión de Participacioness del: om 
2 S5r. Marcelo Acosta Rubio a favor de áa Sra. Piedad Va- 
— Ca Andrade, correspondiente a la Notaria 31 del Cantón 

A a fin de que se la archive en el expediente No. 

50767. 
Xx 

oo . 
eN Sin máss por el momento, 

Atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES 
  

COMPAÑIA QUIMICA RIANDI CIA. LTDA. 
  

OTORGA: 
  

MARCELO ACOSTA RUBIO Y SRA. 
  

  

  

  

  

A FAVOR DE: 

A 
eo, PIEDAD VACA ANDRADE DE ECHEVERRIA 

Y 

( CUANTIA.-S/.62.000,00 

7) 3 NS 7/8 DI COPIAS 
CS 

PL IGESN0* 
0uirgn la ciudad de Quito, capital de la República del 
  

Ecuador, hoy día Lunes diez y nueve de —Dctubre de mil 
  

novecientos noventa y ocho ante mi DOCTORA MARIELA POZO 
  

ACOSTA, Notaria trigésima primera de este cantón Quito, 
  

comparecen por una parte en calidad de CEDENTES el señor 
  

Marcelo Acosta Rubio y su señora esposa Rita Acosta Vaca 
  

de Acosta y por otra parte en calidad CESIONARIAÁ la 
  

señora Piedad Vaca Andrade de Echeverría. Las partes son 
  

de estado civil casados, todos por sis propios y 
  

personales derechos, mayores de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 
    Guito, a quienes de conocer doy fe, bien instruidos por    



a 3 pi a o en m7 ant re 
mi «elo Notarios sn Ss. Objeto y o ma 

  

  escritura pública fu
 ia de proceden TOTES 7 

  voluntariamente me presantan 1a Siguiente Minta para 

  que eleve a escritura publica Cuyo LEmor LE TaL 4 

  continuación ¿ranacribo.” SEÑOR NOTARIO EM Fi REGISTO 

  de Escrituras Públicas a 5u 2aTgo,y SI"YVAST IMEABTLtar una 

  arricipaciones a. t2rñor 0d 122 SGT 
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En 

señor Marcos HIS Y 34 SENOTaA Bapons isa 

CR y CAMARO TicesndOd (A. Bl io! TE , 

, 

cesión  aS particigacionesy En Ccali0x0d de 

  

  

so v gor otra parte la señora Pieddd  vatí 

ia Eoreyerriay Bn ME ae CUESICNARIA. IT > 

  

  
ntes son de nacionalidad ecuatorianas, Mayores 

  
de cetado civil casados, domiciliadas eñ eta FF, 

     
17   pronids derechos, L1inTe y 
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Z 

voluntariamente,  COnvienen  *n celebrar ei presente 

19        

  

20   
ANTECEDENTES .- Mediante Escritura Pública celeorada 

  

  

  

  

  

  

ante el del Cantón Rumiñahilis  Lacior aciuiarda 

Echeverria ejo, cua fecha onde de Mayo Ue m1] 

novecientos ochenta y Mueve se efectuó la 

24   
dis la COMPAÑIA, QUIMICA RIANDI CIA. LTDA., con ea Capital 

25   q 
social de UN RILLONM DE SUCRES  00/100 (3/1 UD UCA, la 

26   
misma que se encuentra debidamente (inscrita en el 

27?   
del Cantón Quito, con fecha treinta y     28  
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amo de —Dcotubre lo mismo año, B? Mediante Escritura 

_ ANNAN 

DI 2% - - 

Pública celebrada ante el Notario Decimoa Dotavo del 

  

- : de Ez Asa des = 1? .. o eS EZ e « 

Cantén Buito, Doctor Enrique Díaz Vallesteros, con fecha 
  

tos noventa y D 2 po
 

J a < mí ñ pa
 1 A veinte y cinco de noviembre 

  

  
  

por el Ingeniero Héctor Ricardo Echeverría Vaca y Dtro, 
  

Ingeniero Fausto Xavier Ebdara. López, la 

tu
 +,
 

yu < o 3 aL
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misma que se encuentra debidamente inscrita en el 
  

Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha trece de 
  P Ha 

asnero de mil novecientos noventa y dos. CC) Mediante - 

  

Escritura Pública celebrada ante el Notario Séptimo del 

  

Cantón Duito, Doctor Jorge W. Lara, con fecha veinte y 

  

das de juiio de mil novecientos noventa y Cuatro, SE 

  

Le]
 

m efectuó el Aumento de Capital Social de UN MILLON 

1 m UCREZE a QUINCE MILLONES DE SUCRES, la misma tp ñ 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
  

del Cantón Quita. con fecha diecisiete de fábril de mil A AE ETT 
  

  

novecientos moventa y slete. DD) Mediante Escritura 
  

  

  

q, Ea q PT neo o o "e -; c o ques Zo slo r Vallejo Espinoza, de fecha seis de 

  

  

febrero de mil novecientos noventa y sel ú 6 lb 

  

  

Cesión de —Participaciones otoroada por el Ingeniero 

  

Fausto Endara, a favor de los ingenieros Héctor Ricardo 

ATA 
ns 

echevercía ca, Fabián Patricio Regalado 
  

misma que se encuentra debidamente inscrita en el 
  

istro Mercantil del Cantón Rumi e p
l
 hui, con fecha 1 

    diecisiete de ¿junio de mil novecient venta Y ri. 

a 
Fl 

E? Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 
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Elmir, de fecha veinte y  Custr: de abril de mil 

novecientos noventa y siete, se efectuó la Lesión de 
  

Particip acciones otorgada por el ingeniero Fabián 
  

Patricio Rega pe
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Héctor Ricardo Echeverría Vaca y Marcelo Acosta Rubio, 
  

la misma que se encuentra debidamente inscrita en el 
  

Registro 
4 Mercantil del Cantón Rumiñahul: con fecha 
  

veinte y dos de mayo de mil nov 

  

  

  

TERCERÁ.— e q q. e. qm E 4 -. om i . ¿ 1 
la Junta General Extraordinaria Universal de 
  

de la Compañia QUIMICA RIANDI' C1A.LTDA., 

sl veinte y cuatro de Abril de mil novecientos 

acho, autorizó por unanimidad al Señor Marcelo 

Rubio, transferir la totalidad de SL 
  

  

ciones, A favor de la señora: Piedad Vaca 
  

de Echeverría. Las participaciones tienen «un 
  

ominal de UN MIL SUERES CADA UNA (S.1.600,007. 
  

inteorado Cel capital de la Compañía QUIMICA 
  

  

  

  

  

  

NDI CIA. ¿TDA. de la MAnersi E naenier 

Héctor Ricardo Echeverría posesdor de catorce mil ciento 

ochenta y ocho participaciones. la señora Rosa Cecilia 

Echeverría de Yerovi, poseedora de setecientas cincuenta 

participaciones y señora Piedad Vaca Andrade poseedora 
  

  

  

  

    acompaña A la presente escritura vo TOrma parte 

intearante de la mismas. copla del Ácta de la FUNTa   
  

 



General Extraordinaria Universal de Socios, celebrada el 
  

  

  

  

  

  

  

1 

> veinte y cuatro de abril de mil novecientos noventa y 

3 ocho. QUINTA. Las partes aceptan todas las cláusulas 

4 del presente contrato de Cesión de Participaciones, por 

5 estar realizadas en su beneficio. Usted Señor Notario se 

6 servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

7 perfecta validez de la presente escritura. HASTA AQUI 

el: LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
  

todo su valor legal, minuta que se encuentra firmada 
  

  

ga Doctora Martha Gomezjurado S., Abogada con 
Y. 
  

  

frícula profesional número dos mil quinientos treinta 
     Y Higte del Colegio de Abogados de Quito. Para el 
  

  

  

  

  

  

1 
A py SS . . ! . 
taathbrgamiento del presente instrumento público se 

13 Her 

14 observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

15 que les fue integramente por mi el Notario a los 

16 comparecientes estos se ratifican en todo su contenido y 

47 para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 
  

18 lo cual doy tE.) 
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Lis 2   
  

Sl.) ma ELO ACOSTA RUBIO 
  

  

  

  

    

2 Ll. lo 

24 

25 ZAR Í) a 3 

26 Vela AS), leos de 

—=— . 

27 SRA. RITA ACOSTA VACA DE ACOSTA 
  

C.I. No.- 100135113.   28   
  

 



17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

   
  

'SRA. P ÑN E DE ECHEVERRIA 
    

  

El. Mo.- 02L-IPO2O 72,” 
  

  

  

    

  

DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUITO > 

FIRMADO) DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 
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LICA DEL ECUADOR ; 
EBTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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- Productos químicos de uso industrial 
» Resinas de intercambio jónico 

Agua desionizada de alta pureza. 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPANIA QUIMICA RIANDI CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA VEINTE 

Y CUATRO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

En Sancolqaui « canton Ruminahui. a las 16H00 del 
dia veinte y cuatro de fábril de mil novecientos noventa Y 

ocho. en leas oficinas de la compania QUIMICA RIANDI C. LTDA.. 

se reunen los  —senores socios: Ina. Ricardo Echeverria Vaca. 

propietario de Catorce mil ciento ochenta Y ocho 

participaciones í io): la Srs. Rosa Echeverria Wacaa 

propietaria de icipaciones (700)3 y 

1 de Sesenta y —d0s 

e cada participacion tiene un valor de Un * 

mil sucres. 

e 

presente el cien 

Hfprania. los senores 

en dunta  —Len 

or ciento cel cabital socia 

ocios deciden por  uinanimida 

al  Exstracrdinmaria Universal de 

disponen los articulos 12 y 230 

ara tratar el siguiente punto    

"
P
E
R
 

C
r
 

“Y a. o . 
O don de Farticipacionez AT ÓN Le 

Z .- WBnicion de un nuevo socio. . 
a 

Verificada una vez la lista de socios por Secretaria. “Y dando z 

lectura al orden del diaz. este se aprueba por unanimidad. “a 

La dunta se halla presidida 00 elo ing.» Ricardo Echeverr a 

Vacas Y Como. Secretaria actua la Dra. Maria Euqenila 

Estupinan ulestia. 

A continuacion, la Presidencia cone a consideracion el primero 

y unico punto del orden del días. pera lo Cual toma la calabra 

el Sr. Marcela 5 A vo manifiesta su voluntad de 3 

transferir la tl particinaciones que posee en la 

compania QUIMICA . es decir ol. participaciones 

  

de ln mil sucres 

Tomá la nalabra el ino. Ricardo Echeverría aca, Presidente de 

la Junta y manifiesta a los sencores socio de la compañia que 

por su parte renuncia al derecho de preferencia ale le asiste 

para estos Casos par no estar en condiciones economicas para 

adquirir las participaciones motivo de esta Ccesion. La S 

rria Rosa Echeve Vaca se manifiesta en iguales terminos. 

“ 
De esta forma queda aprobado el primer punto del orden del 

dla. o 

A continuacion interviene el 5r. Marcelo Acosta Rubio socio 

cedente, Y“ sudiere ei mombre de la Sra. Piedad Vaca ndrade 

a quien desea ceder sus óz2 participaciones. Los socios luego 

de deliberar unos minutos manifiestan por unanimidad su 

aprobacion al inoreso del nuevo socio: 
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Consecuentemente a la decision de los senores socios 3e 

aprueba el secundo y uitimo cinto del “orden del dia. 

Sin tener otro pinto que tratar, la Fresidencia da un receso 

para que Secretaria redacte si Acta respectiva. Reinstalada 

la sesion. se da lectura intecra 0el acta, la misña due es 

eprobada cor unanimidad por todos los senores socios de ia 

compania y para constancia de do la estipulado firman en i 

unidad de acto. dando «si cumplimiento 24 1 
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de Compañiaz. 

      

    

    

-) horAcjtorna nt. 

> o che Rosa E. cheverria Vaca 

SsociA 

Maria Eugenia Estupinan ñAs 
  

  

E to» SECRETARIA-PRESIDENTE 

  

Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta Z - COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar  y.fecha de su 

otorgamiento .-    
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¿ON : En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañia 

QUIMICA RIANDI CIA. LTDA, de fecha 11 de Mayo de 

1989, otorgada ante el Notario Doctor Eduardo 

Echeverria, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

má Cardo, de la cesión. de participaciones 

constantes en la escritura que antecede.- 

Sangolqui, a veinte y siete de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho.” 

Notaria del Cantón 

  

RAZON: En esta fecha, al mergen de la matriz de la “> 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatu 
tos de la Compañía QUIMICA RIANDI CIA. LTDA. de fe- 

cha veinte y dos de julio de mil novecientos noven- 

ta y cuatro, otorgada ante míz tomonota de la Cesión 

de Participaciones que otorga el señor Marcelo Acos- d 

ta Rubio y señora a favor de dofía PIEDAD VACA ANDRA- 

DE DE ECHEVERRIA, celebrada el diecinueve de octubre 

de mil novecientos noventa y ocho ante la Notaría Tri 

gésima Primera, Dra. Mariela Pozo.-Quito, a treinta de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho.=- 

El Notario, 
tarro dica 

Doctor dogo Washíngton Lara Y. 

NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

 



Con ésta fecha queda inscrita la presente escritura pública en el 

Registro Mercantil.-' 

Sangolquí,ja veintiseite de noviemyfe de mil novecientos noventa     
cOn GaloleónCh. 2 

EOS ULA 

y ocho.- / 

 


